
    

  

YUCATAL S.A. 
  

Guayaquil, 5 de Enero del 2020 

Señor. 

APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA., 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la' 
compañía YUCATAL .S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegírlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 
compañía YUCATAL S,.A., a usted le corresponderá en el ejercicio de su 
cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

La Compañía YUCATAL S. A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado 
Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 22 de Marzo del 2001, e, inscrita ante el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de Abril del 2001. 

         De DE LA JUNTA SECRETARIO. A A 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE se de la compañía 
YUCATAL S. A. Guayaquil, 5 de Enero del 2020. 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 
07 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.608 
FECHA DE REPERTORIO:14/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía YUCATAL 

S.A., a favor de APOLONIO SEGUNDO AREVALO VERA, de fojas 

15.778 a-15.781, Libro Sujetos Mercantiles número 2.644. 

ORDEN: 7608 
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“Guayaquil, 17 de febrero de 2020 

REVISADO pOR:CS :    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respojí bilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 446 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0179008 

- Miguel A, Alcivar y Fco. de Orellana 
Talf* ([RA92 ANNA RAMA  
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